
 

 

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN NO. ARCOTEL-CTHB-CTDE-2026-0088 

DE 11 DE MAYO DE 2026 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE TÍTULOS HABILITANTES 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

ING. GIOVANNI AGUILAR 

COORDINADOR TÉCNICO DE TÍTULOS HABILITANTES DE LA 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 

“ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones – LOT, publicada en el Tercer 
Suplemento del Registro Oficial No. 439 de 18 de febrero de 2015, última reforma 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 1 de 11 de febrero de 2022, crea la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones – ARCOTEL, como entidad 
encargada de la administración, regulación y control de las telecomunicaciones y del 
espectro radioeléctrico y su gestión, así como de los aspectos técnicos de la gestión de 
los medios de comunicación social que usen frecuencias del espectro radioeléctrico o 
que instalen y operen redes.  
 
Segundo.- El artículo 13 de la LOT determina que las Redes Privadas son aquellas 
utilizadas por personas naturales o jurídicas en su exclusivo beneficio, con el propósito 
de conectar distintas instalaciones de su propiedad o bajo su control. Las Redes 
Privadas están destinadas a satisfacer las necesidades propias de su titular, lo que 
excluye la prestación de estos servicios a terceros. Los artículos 37 de la LOT, 13 del 
Reglamento General a la LOT, y 23 del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes 
para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico, expedido mediante Resolución Nro.15-16-ARCOTEL-2019 de 19 de 
noviembre de 2019, publicada en el Registro Oficial, Edición Especial No. 144 de 29 de 
noviembre de 2019, modificado el 14 de mayo de 2020, y publicado en el Registro Oficial 
Edición Especial No. 0575, reformado el 13 de diciembre de 2021 y publicado en el 
Cuarto Suplemento del Registro Oficial Nro. 6 de 18 de febrero de 2022, 
(…) 
 

RESUELVE: 
 

“Artículo 2.- Otorgar a favor de la COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
EN TAXIS COMPLEJO COMERCIAL INMOQUITO por el plazo de cinco (5) años, el 
título habilitante de Registro de Operación de Red Privada y Concesión/Registro de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de conformidad con las condiciones generales 
y técnicas que constan en el Anexo 2; de los datos de la Red Privada; y, de las 
condiciones particulares de la presente Resolución. 
 
Artículo 3.- La Operación de la Red Privada y el uso de frecuencias correspondiente, 
deberá realizarse de conformidad con la presente Resolución, la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, su Reglamento General, el Reglamento para Otorgar Títulos 
Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias 
del Espectro Radioeléctrico, reglamentos, normas técnicas, resoluciones y disposiciones 



 

 

que emita la ARCOTEL; y, demás normativa aplicable. “  
 

f.- Elaborado Jurídico, Abg. Viviana Matiz; Revisado Jurídico f.- Dra. Tatiana 
Bolaños; f.-Elaborado y Revisado Técnico, Ing. Ramiro Andrade; f.- Aprobado, 
Mgs. Sharon Jiménez, Directora Técnica de Títulos Habilitantes del Espectro 
Radioeléctrico; f.- Suscrito, Ing. Giovanni Aguilar, Coordinador Técnico de Títulos 
Habilitantes. 

 

Razón: Que, en esta fecha certifico que el presente extracto es igual al original, mismo 
que reposa dentro los archivos instituciones al cual me remito de ser necesario. 

 

Quito, 11 de mayo de 2026 

Nota: El presente extracto es emitido a fin de precautelar y garantizar el ejercicio del 
derecho a la protección de datos personales, que incluye el acceso y decisión sobre 
información y datos de este carácter conforme lo establecido en la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales - LOPDP, expedida por la Asamblea Nacional del Ecuador 
publicada en el Quinto Suplemento del Registro Oficial Nº 459 de 26 de mayo de 2021. 
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